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Valencia 14 Ul' Oct. <le 1 RS0, 1 ° y 20°
Ejecútt>se.-Rl P. <ll'I E.º .losé .-1. Príez.
Por S. E.-El oficiul moyor encargado, 
Alai,uel .llufioz. 

61. 
Ley de 14 ,le Ochtbl'e ele 1830 .9obre delitos 

de couspiracion 6 ftaíciou, ~,i .fufrio ?/ 
peuas. 

(Riformatla poi' el X0 100.) 

El Congreso constit11ye11te de Vt•1w1.ne
lo, consi<lerundo: <¡tw el decreto contrn 
conspirn<lores do 20 <le Fcbn·1·0 <le 1828, 
es contrario :í !ns lt'~'í'S porque anuln todas 
IRs formaliduues que éstas han e11tableciuo 
en los juicios criminules; y por tanto es 
ominoso Íl la libertad y íi 111 sl'gnri<lad indi
vidual que la Constitucion ha g11rnntido íi 
los cin<lndanos, <lecretn. 

Art. lº El conocimiento sobre <lelitos 
de truicion ú conspimcion contm t-1 Esta
do, correspon<le Jll'irntirnmente y sin que 
valga fllero 1ilg11110 en controrio, ú la jnris
diccion comun or<linaria con u¡wlncion :í 
Ju corte superior <le justicia del respectivo 
distrito jmliciul; y los proct:'sos si> sustan
ciarán, culific11r:'u1 y sentenciarán confor
me Íl este decreto. 

Art. 2" 8on trni<lores ó conspirn<lorí's 
<le primera clase, y snfriríin la pena <le 
mnNtc: ¡u los que residiendo en el E!!to.
do <le Venezuela toman las armas voluntu
riamente p:ml hac<·rle la gnerra Íl favor 
<le sus enemigo~, 6 por 1fostruir ó tra~tor
nar las bust<s 1lel Gol>it>rno estubleci1lo por 
su Constitucion, ó para impedir 6 disolver 
lus reuniones constitucionales ordi11nri11s 
ó extraordinarias <lt\l Congreso, <le la cor
te suprema y cortes superiores de justicia, 
<lel Uonsejo <le füta<lo, de lus clipntnciones 
provinc:ialcs y asamblt-as elcctornles y par
roquiules, ó para coartu1· 6 Yiolentnr In 
libertud en el t-jercicio tlc las utribuciones 
c¡ne les designa ÍI dichns corporaciones la 
Constitucion, ó para depone1· al Presi<len
te del Estado ó :'1 cualquier otro magistra
do, c:oarturles ó violentarlt:'s el ejercicio <le 
sus atribuciones legl\lcs: iº los que seco
ligun entre sí, ó con algnn enemigo del 
Estado parn ejecutar los crímenes expre
sados en el número anterior: 3° los que 
mantengan inteligencia de valabra 6 por 
escrito con los ent:migoe <le Veneznelu pa
ra fucilital'ies b entrada en su territorio, 
6 para entregarles olguna parte <le él, <le 
su marina 6 ejército, 6 p1·oporcionurles 
cualesquiera auxilios para sostener la guer
ra contra el Estado: 4º los q ne pel'Slt:l· 
den 6 aconsejun todos estos delitos. 

Art. 3° Son traidores ó conspiradorí's 
de sügunda clase, y sufrirán In pena de 

cinco anos lle presidio y sepa1·nclo11 perpé· 
tua de la pl'Ovinciu en cpte cometieren l'l 
ddito, los qne sabiendo que se trumn ó 
que estíL tmnrn<ln una tmicion ú conspirn
cion <le prinwrn clase no Ju descubrieren ó 
den u nciart'n Íl la nu tori<lud públir.a. 

Art .. 4° Hon trui<lon~s ó conspirn<lot'e!J 
de te1·cera clust>, y sufrir.in IIL pe11a husta 
de cuatro aflos <le expnlsion <le \'ent:'zuel11, 
ú confin11cion á 1111 lugar <letern1i11u<lo Mtl 
ella: 1 ° los que esparcen noticias ú p11p~
h•s manilieslu.rneute St'ilnc:tores <ll'I enl'mt
go, ó tle c11alr111iern otro coulrn el Estado; 
y iº los que rt'sistiN'l'n <lireclamente cum
plir las pro,·idencias <lecn:tadus por el Go
bierno pura fulrnr el pais, fuern de los 
casos <le los urlícu los i:lH, 1 tiU y 187 <le lu 
Constitncion. 

Art. 5° Cuando no ,•stén plcnumente 
probn<los los exprt:'sntlos delitos, pero <¡ ue 
haya semiplena p1·111:ua ó graws fn~ula
mentos contra los ncurn<lM. los <le ¡mme
t·a clase serán condc11ad11s hasta ocho anos 
<le presidio, segun el mayor ó menor grn
<lo de culpubili<lllll 1111e contra ellos sumi
nistre el proce~o: los tic segtl!l<la clase, Íl 
expulsiou ó coufiuacion que no pnse <le 
cuatro unos; y los <le tt-1·ccrn clast', Íl con
li nacion que no eXl!c1fa <le dos afios; y to
dos serán cou<lcnailos :ulemas, si tu vieren 
bienes propio!!, en las costas procesuks y 
resarcimiento de los danos 'l ne hayan 
causa<lo. 

Art. Gº En los delitos de conspirncion 
ó troicion, los jnect•s letrados, los alcnl<lí's 
muuicipalcs y jnrc(•s lle paz, proccdcr:m Íl 
preYencion ,i. for111a1· el s11111111-io purn In 
averiguucion <lcl crí111e11, sus 1111ton•s y 
cómplices, 1í la npl'ehension <le éstos; y los 
jueces letl'll<los, ÍJ los ulcaldí's municipales 
en su Cllso, Íl la conli n uucion <le la cuus,L 
hasta dict.1r scntenci:i, aún en los 1linll 
festirns y sin pél'<li<la <le instantes ¡ y cual
quiem omi:iiou 6 negligencia 11ue se nota
re en ellos y en los cscrib,u1os, se castigaríl 
sin disi11111b por loa trih111111ll's superiores 
con m11lt11s desde cincuenta hasta quinien
tos pesos, y atll·m11s con la <leposicion do 
los empleos, si las faltas fnercu repetidas. 
Y los goberuudon•s y jueces politicos pro
curarán qne los jueces c11111plu11 con 1111 
deber en la aYeriguncion <le los expresados 
delitos y aprehension <le los delincuentes, 
prestán<lole los auxilios qne necesiten¡ y 
de cualq niern omision que obserrnren en 
ellos y cu loa escribanos, darán cueuta ni 
tribunal superior competente parn que se 
les castigue. 

Art. 7° A la práctica <le lns diligencias 
que haya de evacuar el juez, asistirá. igual
mente en las cabeceras de cnuton, el pro
cura<lo1· municipal; y en las parroquias el 
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srn,lico parroquial, para qne cu el acto 
pi<lan cuanto juzguen con<luceute á la in
<lagacion tl1· lo.s hN~hos y sus ugr<>sores; 
pero el j11t'Z 110 dctcndr[1 el procedimiento, 
porque dios no llt•gncn iL til·mpo, habien
do sido t>rn plazadoi:. 

A I t. 8" Forma<lo el sumario Sl' remiti
rún con t-1 reo ú n•os, las armas y cosas 
r¡1w se hay:111 enco11trntlo concernientes al 
1ll!li to, con la correspo11<lien te custodia é 
incomnnicacion, al juez letrado ú alcalde 
muuicip:\I <Jne h:.ig,1 sus \"{'C<'s, si ellos no 
hubieren formado el procedimiento. He
cibido el preso, i II mcdiatamcn te se pro
veerá auto de prision conforme al artícu
lo :wo de la üonstitucion. Acto contí11110 
se entrega rú n I as ti i I i geucias su marias al 
procurn<lor municipal, que harú <le fiscal, 
si no tuviere impedimento legal, para r¡ne 
proponga la acnsacion, ú manifieste el con
cepto que crea justo. 8i el fiscal promue
ve algo más para fundar la acusaciou, se 
erncunr:L en el <lia sit•n<lo en el mismo lu
gar, ú en el término <le la distancia si 
fuere en otro ; y pmct ica<lo, se <lernl ver{L 
todo al liscul parn que en el término <le 
U horns proponga In aeusaeion. 

Art. 0° Uunn<lo el fiscal 110 pusine 
acnsacion, por no estimar probado el dt'li
to, 6 poi· 110 hallar bastantes los i n<licios 
qne motirn1·011 el procedimiento, ó porque 
los juzgue dcsrnnt'cidos, i:i el juez siendo 
letrado, ó cou consu ltn tfo asesor cuando 
no lo fuere, encontrare arreglado al méri
to de las actas el juicio del liscnl, aquellos 
á quietlt'S no se ncusare ser(u1 ptH:stos en 
libertad, sin perjuicio de ser reducidos 
nuevamente á prision, si en la continua
cion de Ju causa resultaren prneb11s con
tra ellos. 

Art. 10. Propuest., la acnsacion se 
continual'ÍL la causa por los tn'tmites del 
juicio criminal ordinario con preferencia 
á. toda otrn, abreviúndose los términos al 
mínimum posible é in<lispensnblemente 
necesario parn r¡ue 110 c¡ue<len impunes 
los delitos pol' ftt.lta de una cxacti1 areri
guncion, y los acusados prirn<los del dere
cho <le su natural <lefensn, <le modo que 
en los casos más complicados 110 exceda 
el ele prneba <le quince <lías, excepto el de 
la distancia cuando haya de practicarse 1,, 
prueba en otro lugar, ni <le tres los trasla
dos para los informes de <le1·echo. Con
cluida la c,rnsa y citndas lns partes se sen
t.enciar(L :L Jo mas <!entro <le ocho dins, 
con solo la amplincion <le! término <le l., 
<listanciu, si el asesor 110 estnviere en el 
mismo lugar. Pronunciada la .sentencia, 
se consultar{1 en el mismo <liu con la co1·
te superior ele j nsticia del <listri to, cu los 
tórmiuos que previene la ley orgánica ju-

<licia!, y la corte despachal'iL estos ¡noce
sos con igual ¡,rt'Ít'rencin, y á lo más 
<lc11tro de quince <lias <le recibidos los 
autos. 

~ único. :El letrado que sin enferme
dad gra\'e, ú impedimento <le parentesco 
en grado prohibido, so excusare para ase
sor11r en estas causas ú defenderá los 1·eos1 

incurrirá en la multa <le cinCHl'Uta r, cien 
pesos á juicio de la misma corte, Los <¡ne 
no sean letratlos, en defecto <le, estos, se-
1·ú n olJligmlos Í\ sc1· <l1:fenac,res y fiscales, 
con mult':\ <le cincuenta á cien pesos. 

Art. 11. En los casl)S ele sedicion, tu
multo ó motin comet.i•lo poi' la tropa, 
bien sea dentl'o de sns cuarteles ó bien 
rn formacion, fuera de ellos, en c:.tmparu, 
ú en mal'chn, toc:L {L la antot·iJad milita1· 
el conocimieut.o <le estos juicios, y los 
<lelincucntes no sedn juzgados sino por 
las leyes militares. 

Art. 12. Se deroga el decl'eto contra 
conspim<lores de 20 <le Febrero <le 1828, 
y las uemas leyes que sean contral'i1•s al 
pl'esru te decl'eto 

Art. 13. Uo11111níquesc al Poder ~jecu
tivo para su publicacion y obsc·rrnncia. 

Dada eu el Ealon de las sesiones del 
Uongl'<'SO en \'nlf'ncia ÍL 14 de Oct. de L830, 
1° v 20"-.El P. l'drlos Soublcttc-E1 s" 
Jlci/ael Acciicclo. 

Valencia Oct. 1-l <le 18:JO, 1° y 20''
Cúmplase.-El P. del]~" José A. f>cfoz.
Por 8. K-EI sº iutérino <le l~º <lel D" del 
l. Antonio L. (;uz111a11. 

I!,) 
V-, 

Decreto ele l! de Octubre ele 1s:30, aufori
zmulo al consejo de (lobierno JJaru ~c,Ialar 
el tic111po tm r¡uc el l'rcsidente vudiese 
11sar ele l1tfarnltael co11ccclicla por el elecrc
to -'~1 52 ]J((m po1ter.~c ,¿ la cabeza del ejér
cito. 

El üongl'eso constituyente de Venezue
ln, consi<lcrando: 1" Que 111 autorizacion 
que con fecha 12 del corriente, <lió al Pre
siden te del Estado, para mandar en per
sona el ejército cu cuso de nectsida<l, ¡10-
<lria ponel'lc cu incertidumbre sobre el 
momento cu que <lebicrn hacer uso uc 
a<¡ uella autorizacion, sin riesgo <le scpa
rnrse inútilmente del ejercicio de las fun
ciones ejecutirns. .2" (lue con este mis
mo objeto, el Presidente <le) fütado ha 
tlii'igido un mensaje, 011 fecha 1H del nc· 
tual, en que ademas mauifiesta otros mo
ti,·os de conveniencia públicn, pa.rn que 
se le releve <le la obligacion <le resolver 
por sí solo sobre la oportunidad <lo usar 
<le dicha autorizacion. 3° Que el Conse
jo <le Gobierno, segun la Constitueion del 




